
CNSC 

Bogota D.C., 5 de noviembre de 2019 

Peticiona rio 
ANON IMO 
Email: anonimoanonimo.com  

Asunto: Respuesta a consulta sobre si es posible posesionarse en un empleo de carrera si 
actualmente es pensionado de a PolicIa Nacional. 
PQR No. 201910150063 

La Cornisión Nacional del Servicio Civil recibió comunicación anónirna a través de a cual informa 
que es pensionado de Ia Policia Nacional, y pregunta si en esa condición podria obtener derechos 
de carrera administrativa en caso de concursar y ocupar un lugar meritorlo dentro de alguna lista 
de elegibles. 

Al respecto, de manera atenta se responde que Ia CNSC es Ia entidad encargada de ejercer corno 
máximo organismo en Ia administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa 
general, de carácter especifico y especiales de creación legal. y en el marco de tales funciones, 
realiza los procesos de selección por mérito para proveer los empleos vacantes en las entidades 
del Estado regidas por dichos sistemas de carrera, razón por Ia que carece de corn petencia para 
conocer de su petición. 

No obstante lo anterior, a titulo meramente informativo, le manifestarnos que frente a Ia posibilidad 
de desempeñar más de un cargo püblico a recibir más de una asignación salarial que provenga 
del Tesoro Püblico, Ia Constitución Politica señala: 

'ARTICULO 128.- Nad/e podrá desempeñar s/multOneamente más de tin empleo ptThl/co n/ 
recibir mãs de una asignac/On que provenga del tesoro pObi/co, o de empresas 0 de 
instituciones en las que tenga parte mayor/tar/a el Estado, salvo los casos expresamente 
determ/nados por Ia ley. Ent/éndese por tesoro pObi/co el de Ia Nac/On. el de las ent/dades 
te,'ritor/ales y el de las descentral/zadas." 

Por su parte, Ia Ley 4 de 1992, establece en su artIculo 19, lo siguiente: 

"ARTiCULO 19. Nad/e podrá desernpeñar s/multAneamente mOs de tin empleo pOb//co. n/ 
recih/r mas de una as/gnac/On que provenga del Tesoro POhI/co. o de empresas 0 de 
/rist/tuc/ones en las que tenga parte mayor/tar/a el Estado. ExceptOanse las siguientes 
as/gnac/ones: 
a) Las que rec/han los pro fesores un/vers/tar/os que se desempeñen como asesores de Ia 
Rama Leg/slat/va: 
h) Las perc/b/das por el personal CO/i asignac/On de ret/ro o pens/On tn/I/tar o pot/c/al de Ia 
Fuerza POhI/ca: 
C) Las perc/b/das por concepto de sust/ttic/On pens/onal,' 
d) Los honorar/os perc/b/dos por concepto de hora-cOtedra: 
e) Los honorar/os perc/b/dos por concepto de serv/c/os pro fes/onales de salud: 
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17 Los honorarios percibidos por los miembros de las Jtintas Direct/vas. en razOn de SU 

asistencia a las mismas. siempre que no se trate de 171áS de dosjuntas: 
g) Las que a Ia fecha de entrar en vigencia Ia presente Ley bene f/c/en a los seni/dores 
of/cia/es docentes pens/onados. 

PARAGRAFO. Nose podrãn recihirhonorarios que sumados correspondan a mäs de ocho 
(8) horas diar/as de trahajo a var/as ent/dades. 

De conformidad con lo expresado, los servidores püblicos, salvo las excepciones enunciadas, se 
encuentran impedidos para recibir doble asignación que provenga del Tesoro Püblico. 

Atentamente, 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Comisionado 

Reviso Clara P 
EIaroro Aciria'ia M 
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